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COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA

CT/1 10/2025

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo las  doce  horas  del  día ocho de
diciembre  de  dos  mil  veinticinco,   reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco,  número
1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna Jiménez,  Coordinador del  Archivo
General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordinadora de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública;  Mtra.  Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de
Presidente,  Secretaria y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración en versión pública de los
documentos   que   mediante  oficio   DOOTSM/UAC)/T/8326/2025,   remjte Tla  -E)ireccíón  de   Obrffit
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipa]es,    para   dar,  curnplimiento   a   las   obligaciones   de
transparencia  que   les   corresponde,   establecidas   en,  el   artículo   58  fracción   Xxvl   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:  ------------

ORDEN DEL DÍA

Lj§ta de asistencia y dcx3lar
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación e

ción de quórum.

u caso, del orden del día.
Análisis,   discusión  y,;áprobación,   en   su  caso  de   la  solicftud   de  cl?§,ificaLción   de   la
información señalada'en el oficio DOOTSM/UAcyT/8326/20?,5,  sust`ífto por el Diruéétor `
de  Obras,  Ordengmiento  Territorial  y  Servicios  Municipalé§,  a  través  del  cual  envía
documentales correspondientes al cuarto trimestre ,de '2025,t para dar cumplimiento a las
obligaciones de hánsparencia.

5.   Asuntos generales.
6,   Clausura de la stsión.

DESAHOG0 DEL RDEN DEL DÍA

1.i Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el  primer punto del orden del día,
se  procedió a pasar |ista de asistencia,  gncphtrándose  preser`tes  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna
J:g:étia¥:,:o::uo:r:c'::ad,¥:r:|ccaf:rd;:ivc:cee:o;e:si:a!:t:íut;c:,:ó:n:;:i:j;vao:#:;::séc:tT3n:aedne:e#:-rta:T-a:íÍ,:g::i:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  ColoníaTabasco 2000; C.P.  86035.
\\\  Tel.  (993) ¿1 Ó 32 32    www.villahermosá']aob.mxpárina



H. AyuNTAMlgArTO cONSTITucioNAI
DE CgNTRO 2024-ZOZ7

©ENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Mujer lndi'gena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

2.-  Instalación de la sesión.  -Siendo  las  doce horas del  día ocho de diciembre de dos  mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, la Secretaria, procede a dar
lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------

4.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
señalada   en   el   oficio   DOOTSM/UAcyT/8326/2025,   suscrito   por   el   Director   de   Obra§,
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía   documentales
correspondientes  al  cuarto  trimestre  de  2025,  para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de
transparencia.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las
documentales  remitidas  por el titular de la dependencia mencionada .------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  le  corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación. `Púb#ca;  la~Diíe~c€ión  de  Obras,
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales   mediante.  oficio   DOOTSM/UAcyT/8326/2025,
solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del   Comité  de `Transparencia,   se   pronuncie  respecto  a  la
clasificación y elaboración en versión  pública de las documentales que se relacionan a continuación,  las
cuales contienen datos susceptibles de ser cl,asificados como información confidencial :

1.   3 lnvitaciones del proyecto lR-Q4/'AR-065E/25 K0687 a cuando menos 3 personas.
2,   3 lnvitaciones del proyecto lR-04/AR-066E/25 K0686 a cuando menos 3 personas.
3.   3 lnvitaciones del proyecto lR-04/SAS-064E/25 K0684 a cuando menos 3 personas.

4.    1  Acta dejunta de aclaÉciones lR-04/AR-065E/25 K0687
5.    1  Acta de junta de aclarraciones  IR-04/AR-066E/25 K0686
6.    1  Acta de junta de aclaraciones  lR-04/SAS-064E/25 K0684 ' '

7.    1  Acta de presentación y apertura de proposiciones rR-04/AR-065E/25 K0687
8.    1  Acta de presentación y apertura de proposiciprites lR-`04/AR-066E/25 K0686
9.    i  Acta de presen'tación y apertura de proposic'ioneé  lR-04/SAS-064E/25 K0684

DOS.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, mediante
oficio COTAIP/1268/2025,  solicitó la intervención de este CQmité de Transparencia,  para que previo
análisis de las documentales señaladas en eí punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto
en  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  34 y 35 fraQción  11,  de  la Ley de Transparencia y Acéeso a la lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco,  y se prohuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública .--------------

CONSIDEFUNDO `;

pmbngacKhí:,Ft£,Té#g:2mej##í:á£:::::;:=Lg:#T#a;c.p,86o35.
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1.-De  conformidad  con  los  artículos  39 y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia y
Acceso  a la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en  cuanto a la clasificación de la Ínformación y elaboración en versión  pública,
a petición  de la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  por lo que se

procede a realizar el  análisis de  la información  susceptible de ser clasificada como confidencial y
advierte  que  la  información  referente  a  las  lnvitaciones  de  los  Proyectos  a  cuando  menos  3
Personas, Actas de Junta de Aclaraciones y Actas de Presentación y Apertura de Proposiciones,

que  remite  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales,  se  advierte
que  contienen   Ínformación   de  acceso   público  y  confidencial   de   la  cual   no  se  cuenta  con
autorización de los titulares de los mismos para hacerla pública, por lo que, se les deberá proteger
los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

párrafo tercero del  artículo  7  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  considerando  los  criterios,  determinaciones  y opiniones  de  las  AutoridaLdes
Garantes y los organismos internacjonales en dicha materia.  Por lo tanto,  este Órgano Colegiado

procede a la clasificación de las documentales  referidas para quedar de la manera siguiente:

~       ©     -         -       D    9     _       ®     =             =      e"            -      ®
^tó¡`+ts  stg,¿Státíj3Z¿;*     t,  ^  ^  3,:     SxQ,*y:Set¡  y  y6   t,,Ltq   8,`        vs      2``.,     í*¿<  i)v,;\  cev  d    ^s,sz~  c,:;(  ,:v#,x,,,í5  ;^Lb;©g.oé`8

e   =   &=   ©   H   ~    ` €to>€Q%~£}íízes&g®;2{2;ibT2,v°;r;8t,;e`#á,-Ú,6Z,S|Sb`9~Y,^3s,%`6gvé`:<€Y}'*€&^Ss~.t;»íet;;P2;v+t€386;g+.S^,*`?oítí`

1.    3    lnvitaciones    del    proyecto    lR,T04/AR-065E/25 •     Nombre de las personas físicas
K0687 a cuando menos 3 pers,onas. que     recibieron     la     invitación

2.   3    lnvil:aciones    del    proyectó    lR-04/AR-066E/25 (Según corresponda)
K0686 a cuando menos ? É)ersonas.

•     Firma  de   las   personas  físicas3.   3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/SAS-064E/25
K0684 a cuando menos 3 personas. que     recibieron     la     invitación

(Seqún  corresponda}^```~         -`

1.    1  Acta de junta ,de aclaraciones  IR-04/AR-065E/25 ?  ,i ` Nómbre de las personas físicas
K0687 que  intervienen  en  la junta  por

2,    1  Acta de junta de aclaraciones  IR-04/AR-,066E/25 parte de la empresa.
K0686

•     Firma   de   persona   física   que3.    1  Acta dejun,ta de aclaraciones lR-04/SAS-064E/25
K0684 intervienen en la junta por parte

de laL empresa.
xi,'     8  'x6);Í83}>(  )o^(,;^%)ExÜ*s3,  %,)Í%)í  6#S`'?Q)  gz^,ts2o  x±t~u`co)T'^a  ;?e;Í`^,x'a)uto,    á,i3  otg^f883  ;^>..(e>8`a    t€íÍ;  )cv`.\  S  #€,     S3qte

1,    1  Acta de 'presentación  y  apehura de  proposiciones
IR-04/AR-065E/25 K0687    `'

pm,mgacióni:F(=)T¿*:2meJ#+#I#iT\;c.p.86o35.
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•     Nombre de personafí§ica
En  las  Resoluciones  RRA   1774/18  y  RRA   1780/18  emftidas  por  la  lNAl  señdó  que  el
nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manffestación  principal  del  derecho
subjetivo a la identidad,  en viriud de que hace a una persona física identfficada e identificable,

y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,   por  lo  que  es  un  dato
persond   que   encuadra  dentro   de   la  fracción   1   del   ariículo   113   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública.

•     Firma de persona fí§ica
En ias Resoiuciones  RRA  i 774/i s y RRA  i 78o/i s erntitidas pórialNiÁi Sé`ñ+ah5 ¿úé+ i   firma
es considerada como un atributo de la personalidadvdélós indMduos, en rirtud de que a través
de esta se puede identfficar a una persona,  po'rio que se considera un dato personal y,  dado

que  para  otorgar  su  acceso  se  necesfta  el  consentimiento  de  su  titular,   es  información
clasfficada  como  confidencial  confo`me  d  artículo   113,   fracción   1  de  la  Ley  Federd  de
Transparencia y Acceso a la lriformación  Públíca.

11.-  Los  datos  oroteaidos  en  los' documentos  señalados  con  antelación  son  susceDtibles  de  ser
clasfficados  como  c-onfidenciah3s,   en  vihud   de  aue  al   di\/ulaarios  se  estarían  vulnerando   los
derechos   Dersonales  de  éus  titulares,   va  aue  éónsti.tuven  aatos  aue   hacen  a  una  oersona
identificada e identificablé' .--------------- : ----------------- : ------------------- T„ ----+===r-----. T---

Es  de  resaltarse  que+ka Ley  de Transparencia y Acceso  a,la thforrnación  Pública del  Estado  de

!:egoff,n;:£::rgaTw:a'TtFE*#:::::;[,pt,#g#"i.'nef,o#ra#:inn#:rnáF:::
privacidad,  concernientes a una persona identfficadaf identficable y que la F}otección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacídad de Datos+ Personales en poder de los Sujetos

8#sdeo,s|uc:#o;;,?:,É;n:stT:r:#rT'cd:Q#Í#je##|i.E:)r,r=dp#:"ú'nTcaded:nr;¥;=::
#:a*tno!couwF;i,de#:£t;?asáaycq.u:obDL;ety"dem::t#nsednes,Ba:osaqpueerñ=n:#e::Feffe=i:ínad,:

#,:e:vr:m:fc;Tsti#dá:s:ub#á|#mi:e;:i::n:|min;dipéamspfnií:d:T:oÍ;;oinu,::;Én;;|:i:;cÍ:
;

historiai  credméio,  cuentas  banéariás,   ingresos  y  egresos,  etc„  que  sóio  su  tituiar  o  persona
autorizada pose?n,  cuya difusió`n requiere del consentimiénto expreso de su titular .-------------

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  ColonkiTabasco 2000;  C.P.  86035.
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111.-De  confomidad  cm   los  artículos  6,   apahado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafo  de  la
Cconstitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  frac€ión   111,   de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40
fracción 1 y 11,  115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, artículos
3 fracciones  LX y X,  4,  6,  7,  77 y 78 de  la Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Oblúados,  3 fracciones V, XV, XXN y Xxvl, 6 párrafo tercero,  15 párrafo
segundo,  34,  35  fracciones  1  y  11,  95,  96,  98,  99,102,103,104,108  y  113  de  ka  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones  D( y
X,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de Sujetos
Obligados   del   Estado  de  Tabasco;   así  como  Cuadragésimo  octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1  y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo  y
Sexagésimo Tercero de los Hneamientos Generales en Materia de Oasfficación y Desclasificación
de la lnfomaición,  así como  para la Elaboración  de Versiones  Públicas,  emmdos  por el  Consejo
Nacional  del  Sistema Nacional  de Transparencia,  Acceso a la  lnfomación  Pública y  Protección
de  Datos  Personales,  determina  procedente  confimar  la clasificación  y  elaboración  en  versión

púb,ic?_ áé-,os documentos descntc€ en e, considerando ,, de ,a present-e acta. _T ------

.  [V+  Por-`ló antes  expuesto y fundado,  después  del  análisís  de  las  documentales  remitidas  por la
CoQrdjnadora  de'  Transparencia  y  Acceso  a  l,a, rhformación   Pública,   este  Órgano  Colegiado•medianté el.`voto por unanimidad de sus  in±egrantes  resuelve:

'' PR|MERO.  -Se  confirma  la  clasiflcación  de  la  información  en  su  modalidad  de  confidencial,

déscrita en el considerando 1,  de ,la' presente acta; versión pública que deberá realizarse tomando
én cuerita lo señalado en dicho, considerando .------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

g:°wr:,::¡ó#u:¡:%¡:,:'s,¡nqf::meest:'cT:t:',i:,dceo|:r::r::Cií:s,:,:ac:::ai;%r#o:=:ec|¿°ni:rr:ta°r:&e¥
confidencial  de  las  documentales  descritas  en  el  considerando  1,  versión  pública  que  deberán
elaborar en términos de la presente Acta de Comité, tomando en cüenta los artículos Sexagésimo
Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamien,tos' Gené;alés  en  Materia  de  Clasificación  y
Desciasificación  de  ia  información,  así como  para`'ia ,eiábora¿ión  de  Versiones  Púbiicas,  en  ios

que señala que la elaboración y clasificación en'versi'ón  pública,  deberá contener una leyenda ya
sea en carátula o colofón señalando los datos Sjgüientes:    '

1.        EI  Nombre de/ área de/ cua/ e,; titularquien clasifica.
11.        La identificación del documehto del que se elabora la versión pública

111.       Las partes o secciones c/asifiFadas, así como la,s páginas que la conforman
lv.       Fundamento legal,  indicandd el  nombre del  ordenamiento,  o  los ariículos,  fracción(es),

párrafQ(s)  con-base  en  los  cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones  o

v.    C;:r%as£e#Su/q%edeJ°Á%:°Fni::am:Su#oP;rafa de quien c/asifica.

probngac,Óri:f(=)T*3ám-J;#|á#:ii==£Tm;c.p.86035.
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Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u iente punto .---------------------------------------------------------------------------------------- ___-_

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día, se

procedíó   a  clausurar  la   reunión   extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas con treinta minutos,  de la fecha de su  inicio,
firmando la presente acta al  margen y al calce quienes en  ella intervinieron .----------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TFUNSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CE

Dr.

TRO, TABASCO.

án Luna Jiménez
Coordinador del Archivo General  Municipal

Presidenl:e

pm,ongac,Óni:f(=,Té*3ímeJ:|;i:|á#::i=T|ÍTm;c.p.86035.


